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el estado impreso ó manuscrito. 

Zaragoza 18 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  t  Gu ímk

Reneficcnela.
Habiéndose fugado del Manicomio provin

cial los dementes cuyos nombres y señas per
sonales se relacionan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca y detención de aquéllos, y caso de ser habi
dos, se entregarán al Alcalde de Ja localidad 
respectiva, cuya Autoridad, con oficio de remi
sión al Director del Manicomio provincial, dis
pondrá la conducción del detenido á dicho es
tablecimiento por un comisionado del Munici
pio, cuyo funcionario podrá, caso de estimarlo 
necesario, reclamar el auxilio de la Guardia 
civil.

Zaragoza 18 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó s

Relación de referencia.
Encarnación Pérez Barandalla, de Carcastillo 

(Navarra), estatura regular, pelo castaño, nariz 
grande, edad diecinueve años; lleva abrigo azul, 
botas y medias negras.

ViotorUna Navarro Espada, d* Va^umpiDra



102 BOLETIN OFICIAL

(Teruel), alta, pelo rubio cortado, de diecisiete 
años; lleva abrigo negro, falda á cuadros y usa 
zapatos.

Sanidad veterinaria.
Han sido dados de alta los ganados lanares 

que en Gallocanta se hallaban atacados de vi
ruela.

Zaragoza 18 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Y se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento y á los efectos del art. 125 de Ia 

■ vigente ley Provincial. 
: Zaragoza 18 de Enero de 1910—El Vicepi’0' 
i sidente accidental, José María Lázaro. — El 80' 

cretario accidental, José E. Orpi.

i SECCION CUARTA ;
ÍMorerit de Hacienda de la ptócia de Zaragoza,

Comercio.
D. Eduardo García-Bajo y Gullón, Goberna

dor civil de esta provincia, cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 13 del Reglamento interino 
para la organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio, de 31 de Diciembre de 1885, hace 
constar: Que ha sido puesto en posesión del 
cargo de Corredor de Comercio de esta Plaza 
D. Modesto Sanz Ferrer, por la Junta Sindical 
del Colegio de Corredores de Comercio de la 
misma, á cuyo favor el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento expidió con fecha 29. de Diciembre 
último el correspondiente Título al interesado 
por resolución de S. M. el Rey (q D. g.).

Lo que oficialmente se publica para conoci
miento de las Dependencias públicas, Estable
cimientos de Crédito y Comercio en general. 

Zaragoza 18 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Bu o  y  Gu l l ó n

SECCION TERCERA ..
COMiSION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

O,1RA1!?!L y- 55LB,tI
Relación de los gastos ocurridos en las obras que se

han ejecutado durante el expresado mes.
HOSPITAL PROVINCIAL 

Renaracione*.
Por jornales de albañiles y peones.... 256*80
A D Bernardino Gracia, por 110 quin

tales métricos de yeso usual........... 110

Suma.......... 36*1*80
HGSPICTO PROVINCIAL 

Repurucioues.
Por jornales de albañiles y peones... 215*60
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual......... 20
A D. Anselmo Gil, por 12 baldosas de 

Valencia y 7ó ídem usuales  6*45
Suma........... 242*05

ma n ic o mio  pr o v in c ia l  
Reparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 10 quin
tales métricos de yeso usual......... ........W

Suma...................  10

Notificación. ,
: Con fecha 24 de Diciembre último se remitid 

por esta Tesorería un oficio al Sr. Alcalde d0 
Alfamén, apercibiéndole y conminándole con Ia 
multa que determina el artículo 1<*í4 de la ley 
Municipal por no haber remitido certificación 
de los ingresos efectuados en la caja de dich0 
Ayuntamiento, la cual le fué reclamadaen 3 de 
mismo en cumplimiento de lo dispuesto en 0 
art 109. letra D, núm. 9 de la Instrucción de 20 
de Abril de 1900, cuyo correctivo lefué impues
to por el Sr. Delegado de Hacienda como coi0' 
prendido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha 
ley y art. 6.°, núm. 21, caso 2.° del Rcglamen10 
de la organización provincial de 13 de Octubr0
de 1903. n

Lo que se publica en el B-l e t ín Of ic ia l  00 
vista de no haber acusado recibo del citado oír 
ció, á pesar de habérsele ordenado en analoga 
con lo preceptuado en el art. 46 del ReglameiH0 
de procedimientos de 13 de Octubre de 190* 
cuya notificación se considerará hecha admir^ 
trativamente y correrá el plazo de ocho día 
desde su publicación.

Zaragoza 11 de Enero de 1911.—El lesorcr' 
de Hacienda, P. L, Pedro Arguimbau.

*•*
El arrendatario de Contribuciones de 

provincia, D. Santiago García, en uso de Ia 
atribuciones que le confiere el artículo 18 de 1 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en cui? 
plimiento de la condición 5 * del pliego 
vió de base para el arriendo de las contriu1 
oiones en esta provincia, ha tenido á bien nol0 
brar Recaudadores auxiliares para el cobro i 
las mismas en la zona primera de Calatayu0'. 
D. Apolonio Cardiel Gimeno; de la flegundaj 
tercera de Caspe, á D. Agustín Morer Bagnd . 
D. Máximo Morer Baguer; de la segunda « 
Borja, á D. Ramón Prados Barberán, y de la t 
Tarazona, á D. Manuel Lafuente Paraíso; y h 
caudadores auxiliares para el cobro de cé<i 
las personales y apremios en los pueblos 
que se compone la provincial D. Ramón ba» 
póriz Rivarés, Joaquín Sampériz Foncillas, A 
tonio Bornel, Gregorio Olivan Vidarte; y en 
zona de Tarazona, á D. Ensebio Amor. g

Al mismo tiempo ha dejado sin efecto 
nombramientos de Recaudadores auxiliares 
D. Juan Barreiro, D Angel Lezcano h emano 
D. Emilio Torrubia Martínez y D. Floren 
Lloro. , ,

Lo que se Mace público en este periódico »
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S1 conocimiento de las Autoridades civi- 
le., judiciales y de los contribuyentes.
P E"^od9 191‘—El Tesorero, 
r. i., redio Arginmbau.

----------------------------- ! .. ________________

.?52UluN q u in t a ~~
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Pr ime r a  e n s e ñ a n z a
. Concurso único de Enero de WH.

A jos efectos del artículo 12 del Real denpatA 
de lo do Abril último, osto Rectorado ha a 
dado publicaren la baceta, de Madrid las vacan 
tes de las Escuelas públicas que corresponde 
su provisión en propiedad, y cuyas vaCinfnq 
han sido remitidas por las rísno/t L 8 
provinciales del Distrito -Ptictlv8S Juntas

t u r n o  d e  e n t r a d a

PROVINCIA DE HUESCA
E^c-ela de nwas.

500 P6S6tos y retribucio.

Escuelas de ambo,
Panilla ., ew Maestro.

50 ' y las retribuciones 

s^é?i’iidem Idera- 
Saravuio, ldtim id6m

E«ouel« de v*, qne w

CTeGg71es.SUeld° BB° Peset“s y las retribuciones

íd-.

proveerse

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Estni,-. la de ambos sexos qae U de

Bobadilla, sueldo 5to v . , .
nes legales. aS as retribucio-

E*cueUs ue atvbos cosque han de

^ttibuti CamTS’ns'*5(X)
proveerse

pesetas y las re-

JOV,INCU DE SORIAte uwboR 9'te Un de proveerse
Aldehiittio en ‘*,,l,,siro.

“es legaos Uelcl0 Posetas Y las retribucio- 
Éa~»‘íKr,d""“"-

Cuni.(/ie ^l6Prai ídem ídem.
Fufinf0 í<iem Idem-
■ uentoamegiljdemídem.

Gormaz, ídem ídem.
Narros, ídem ídem.
Quintanas de Gormaz, ídem ídem.
Rabanera del Campo, ídem ídem.
Romanillos, ídem ídem
Valdealvillo, ídem ídem.
Villaeiervos, ídem ídem.

Escuelas de a mbos sexos que han de proveerte
en Maestra.

Barcebalejo, sueldo 50G pesetas y las retribu
ciones legales.

Duáñez, ídem ídem.
Fuentebella, ídem ídem.
Langosto, ídem ídem.

PROVINCIA DE TERUEL
Esceulas de nihos.

Peralejos, sueldo 500 pesetas y las retribucio
nes legales.

Escorihuela, ídem ídem.
Escuelas de niñas.

Jorcas, sueldo 500 pesetas y las retribuciones 
legales.

Villalba Baja, ídem ídem.
Cuevas do Almudén, ídem ídem.

. Escuela de ambos sexos que ha de proveerse
en Maestro.

Portal rubio, sueldo 500 pesetas y las retribucio
nes legales.
Escuelas de ambos sexos que han de proveerse

en Maettra.
Rodeche (Fuentes de Rubielos), sueldo 250 pe

setas y las retribuciones legales.
Corbatón, ídem ídem.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Escuela de ambos sexo* que ha de proveerse

en Mae? ti o
Pozuel de Ariza, sueldo 500 pesetas y las retri

buciones legales.
Escuelas de ambos s xos que han de proveerse

en Maestra
Santa Cruz de Moneayo, sueldo 500 pesetas y

las retribuciones legales.
Tórrela paja, ídem ídem.
Almochuel, ídem ídem.

PROVINCIA DE NAVARRA
Escuela de niños.

Garralda, sueldo 500 pesetas y las retribucio
nes legales (incoado expediente de supre
sión.
Escuelas de ambos sexos que han de proveerse

en Maestro.
Muriota, sueldo 500 pesetas y las retribuciones 

legales
Nuin, -150 ídem.
Arre, 400 ídem.
Artaza, ídem ídem.
El Busto, ídem ídem.
Arboniés, ídem ídem.
Ardanaz, 350 ídem.
Ecay-Zuazu, ídem ídem.
Aincioa, ídem ídem.
Beunza, ídem ídem.
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Uztoguiz 300 ídem.
Ardáiz, ídem ídem.
Linzoáin, ídem ídem.
Dariudano, ídem ídem.
Mendavia (Auxiliaría), 500; no tiene retribu

ciones.

Eecuelai de ambos sexos que han de proveerse 
en Maestra.

Arrayoz, sueldo 550 pesetas y las retribuciones 
legales.

Villanueva, 500 ídem.
Saldias, 450 ídem.
Metauten, 400 ídem.
Aria, 350 ídem.
Jaban, ídem ídem.
San Vicente, ídem ídem.
Larrumbe, 300 ídem.
Ardanaz, ídem ídem.
Izcue, ídem ídem.
Adoain, ídem ídem.
Asarta ídem ídem.
Elcuaz, ídem ídem.
Ulzurrun, ídem ídem.

NOTA. Los expedientes solicitando tomar 
parteen este concurso se compondrán de ins
tancia, escrita del propio puño y letra del as
pirante, dirigida al Excmo Sr. Rector, dentro 
del plazo üe quince días, contados desde el 
siguiente al de su publicación en la Careta de 
Madrid^ hoja de servicios y cubierta.

La hoja deberá estar cerrada el día l.° del 
actual y certificada dentro del plazo compren
dido entre dicho día l.° y último de la convo
catoria.

En la cubierta se hará constar el sueldo de 
las plazas solicitadas, nombre del aspirante, 
suma de tiempos que determinan Ja preferen
cia y relación de las vacantes, enumeradas por 
el mismo orden de preferencia en que se de
sean

Cuando el aspirante no tenga prestados ser
vicios de ninguna clase en Escuelas públicas, la 
hoja de servicios será sustituida por un certi
ficado de capacidad, estudios y méritos.

Para ser admitido al concurso de entrada es 
menester ser español, haber cumplido veintiún 
años de edad, poseer el título de Maestro ó 
Maestra elemental ó certificado de haber pa
gado los derechos correspondientes al mismo, 
no hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos y no haber desempeñado Escuela pú
blica en propiedad.

■ TURNO DE TRASLADO.

PROVINCIA DE HUESCA
Escuelas de niñ'fs.

Altorricón, sueldo 625 pesetas y las retribu
ciones legales.

Azara, ídem ídem.
Escuela de niñas.

Sallent, sueldo 625 pesetas y las retribuciones 
legales.

Escudas de amibos sexos que han de proveerse
en Maestro.

Salinas de Jaca, sueldo 500 pesetas y las retri
buciones legales. •

Espuéndolas, ídem ídem. ■
Linas de Broto, ídem ídem.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse
en Maestra.

Abizanda, sueldo 500 pesetas y las retribucio
nes legales.

Aratorés, ídem ídem.
Senegüé y Sorripas, ídem ídem, (de temporada)
Alberuela de Tubo, ídem ídem.
Cortillas, ídem ídem.
Chiró, ídem ídem.
Soliveta, ídem ídem.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Escuelas de niños

Hervías, sueldo 625 pesetas y las retribuciones 
legales

Canales, ídem ídem.
Escuelas de niñas.

Bañares, sueldo 625 pesetas y las retribucio
nes legales

Fontaleohe, ídem ídem.
Escuela de ambos sexos que ha de proveerse

en Maestro.
Posadas, aldea de Ezcaray, sueldo 500 pesetas 

y las retribuciones legales.
Escuelas de ambos sexos que han de p cveerse

en Matstru.
Leza del Río Leza, sueldo 500 pesetas y las re

tribuciones legales.
Quintanar, Aldea de Villarta, ídem ídem.
Islallana, ídem ídem.

PROVINCIA DE SORIA
E c-iela de niñas.

Magaña, sueldo 625 pesetas y las retribuciones 
legales.
Escuelas de ambos sexos que han de p oveerte

en Maestro.
Quintana-Redonda, sueldo 625 pesetas y las re

tribuciones legales.
Arbujuelo, ídem ídem.
Carrascosa de Abajo, ídem ídem.
Castilfrío, ídem ídem.
Cobertelada, ídem ídem.
Cuevas de Ayllón, ídem ídem. ,
Fuentetecha, ídem ídem.
Modamio, ídem ídem.
Neguillas, ídem ídem.
Oteruelos, ídem ídem.
Rfjas de Úcero, ídem ídem.
Torraño, ídem ídem.
Vadillo, ídem ídem.
Villaciervitos, ídem ídem.
Villaseca de Arciel, ídem ídem.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse
en Maestra.

Fuentelsaz, sueldo 500 pesetas y las retribucio 
nos legales,

La Hinojos», ídem ídem.
Nieva, ídem ídem.

5
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I

E
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OetalviHa de Valoorba, ídem ídem, 

aldanzuelo, ídem ídem

PROVINCIA DE TERUEL
T Itiax 11 Escuelas de niños. 

g>iíes.Ue do 625 pesetas y las retribuciones le- 
Camariilas, idPm ídem. 
^u‘an'l|», ídem ídem 
Aldeh, °iS Np8ros, 550 ídem. 
Aldehuela, ídem ídem.

RiÁf-iia» ,, Escue’as de niña*. 
M legaos.116 d° 625 P6S8taS y Ias retl*ibuciones 

Torr^laVA9 108 S,isone8» ídem ídem.

Urbalá», ídem ídfim
«entes Calientes, ídem ídem. 

«cuela de ambos ,exo. q-ue ha de proveerá 
A1nTsh&^ pesetas y las retribucio-

E-cuela, de ambo, Hw de proveer..

Mas do 1. n M-estia. 
, Pesetas^ l-i^reh O ( ^""eenestieí). sueldo 500 
^«-ina^^em^^:0'0-68 ,e8a‘e9'

PROVINCIA d e  ZARAGOZA

Maicena «n 11 ue as ,!e M¿gale9 d° 62° poSütas y las retribuciones 

Mesones, ídem ídem.

Plenas. gueldo mña..

Scze lu, de (e j '

legales. pesetas y ia3 retribuciones 
ea a de Monoayo, 500 Idem 
E,cuel« de ambo. ,-OT, V 

Ardis», sueldo 500" P''Weer,e 
legales. peselas y las retribuciones

Mall6n, 
^Maemld" " ;UOtÍen6

legales. ° 628 Pesetas y laa retribuciones

uteH, "“«i™
Bi" os m 'T1 ideni- 
Arriet^^ Bl 0 ¡dem. 

,6«. ídem ídem.

105

Villafranca (Auxiliaría), ídem; no tiene retribu
ciones.

Unzué, 450 y las retribuciones legales.
• bansoain, 350 ídem.

Gulina, 300 ídem. '
Goñi'íiiem ídem.

. Garralda, sueldo 500 pesetas y las retribucio- 
I nes legales.

Escuela* de ambo* sea;»* que Kan de proveerte
' en Maetba.। nanea, sueldo 500 pesetas y las retribuciones 

legales.
Izoz-Zuiiain, 450 ídem.

; Villamayor, ídem ídem.
¡ Tabar, 400 ídem.
i Urcoyén, 350 ídem.
i Mendívil, 3 )0 ídem.
! Artacoz, ídem ídem.
' Aizpún, ídem ídem.
! Cia, ídem ídem.

Ci riza, ídem ídem.
i No t a s . Lo s expedientes solicitando tomar 
I parte en osle concurso se compondrán de ins- 

aneia escrita del propio pufio y letra del aspi- 
lante, dirigida al Exemo. sr Rector, dentro del 
plazo de quince días, contados desde el siguien
te al de su publieac-ión en la Üactta de Sadr.d 

: hoja de servicios y cubierta.
! La hoja deberá estar cerrada el día L° del ac-
' y™1;119'’?'!" del ph.z., emprendido 

entre dicho día 1." y el último de la eónvoca-

En la cubierta se hará constar el concurso á 
que se refiere el expediente, sueldo de las pla
zas solicitadas, nombre del aspirante, suma de 
tiempos que determinan la preferencia y rela
ción de las vacantes, enumeradas por el mismo 
orden de preferencia en que se deseen.

Podrán tomar parte en este concurso todos 
os Maestros y Auxiliaros que desempeñen ó. v - , 1”' Wi'wuipouuu U

! hayan desempeñado plaza de sueldo igual ó 
i mayor que el de la vacante solicitada.

También podrán acudir al concurso de tras
lado los Maestros rehabilidos; los que, teniendo 
más de cinco años de servicios hayan dejado la 
enseñanza por enfermos, después de usar los 
dos porítMos de observación, si acreditan con 
eertiheaeión de tres Médicos que han recupera
do completamente la aptitud física, y los Maes
tros varones que desempeñan Escuelas de pár
vulos, los cuales podrán solicitar Escuelas ele 
mentales de niños, si tienen, por lo menos, el 
título de Maestro elemental.

TURNO DE ASCENSO 
PROVINCIA DE HUESCA 

Excuela de niKos.
El Grado, sueldo 625 pesetas y las retribucio

nes legales.
PROVINCIA DE LOGROÑO

, Exru lts de -uí-Kat.
Mansilla, sueldo 625 pesetas y las retribuciones 

legales
Yagazarra, ídem ídem.
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■ PROVINCIA DE SORIA
Esca- la ninas.

Yanguas, sueldo 625 pesetas y las retribucio
nes legales.

PROVINCIA DE TERUEL
Escuela* de niño*.

Torre las Arcas, sueldo 625 pesetas y las retri
buciones legales.

Perales, ídem ídem.
Escuelas de niñas.

Bordón, sueldo 625 pesetas y las retribuciones
legales.

El Cuervo, ídem ídem.
Cedrillas, ídem ídem.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Escuelas de niños.

Monegrillo, sueldo 625 pesetas y las retribucio
nes legales.

Embid de la Ribera, ídem ídem.
Pradilla, ídem ídem. .

Escuelas de niñas.
Novillas, sueldo 625 pesetas y las retribuciones

legales.
Campillo, ídem ídem.

PROVINCIA DE NAVARRA
Escuela de mños.

Arellano, sueldo 625 pesetas y las retribudiones 
legales.

hsctiela de aml os sexos que ha de proveerse 
en Maestro.

Engui, sueldo 625 pesetas y las retribuciones 
legales.
NOTAS Los expedientes solicitando tomar 

parte en este concurso se compondrán de ins
tancia del propio puño y letra del aspirante, 
dirigida al Exemo Sr. Rector, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al 
de su publicación en la Gaceta de Maurid, hoja 
de servicios y cubierta.

La hoja deberá estar cerrada el día 1. del 
actúa y certificada dentro del plazo compren
dido entre dicho día 1.° y el último de la con
vocatoria. •

En la cubierta se hará constar el concurso á 
que se refiere el expediente, sueldo de las pla
zas solicitadas, nombre del aspirante, suma de 
tiempos que determinan la preferencia, y rela
ción de las vacantes, enumeradas por el mismo
orden de preferencia en que se desean.

Para ser admitido al concurso de ascenso es 
preciso desempeñar ó haber desempeñado Es
cuelas en propiedad de categoría inmediata in- 1 
ferior á la de la vacante que se solicita y que
sean del mismo grado. ,

Los servicios prestados en comisión en
pla. ejemplar impreso, que deben llenar en 1°^, 

zas de sueldo inferior, obtenidas por concurso, aquellas casillas en que los artículos de co 
se contarán como prestados en la plaza de ma- mo que se citan se hayan puesto á la vent? - 6 

chando aquellas en que los artículos qliyyor categoría.
Los Aiaestros de las provincias de Navarra y 

las Vascongadas que cobran sueldo menor de 
500 pesetas, serán considerados con la catego
ría correspondiente á esa dotación. 1 Estadística# Miguel Cuesta.

Las Juntas provinciales de Zaragoza, 
ca, Logroño, Navarra, Soria y Teruel cuid;’11, 
de reproducir este anuncio en el Boletín Op’ I 
de su provincia, expresando el día en que hay 
sido publicado en la Gaceta.

Zaragoza 7 de Enero de 1911.—El Vioerrec' F 
tor, Félix Cerrada.

(Gaceta 16 Enero 191L

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Lista de los aspirantes que han soliciñ1^ L. 

cargos de la Justicia municipal de esta provu* I 
cia antes del día 15 del corriente mes. ART

Pai ti.io judicial de A teca. I,—
Cimballa.—D. Casimiro Lapuerta Benedí, J^' n d

Serafín Bona Muñoz, ídem.
Gabriel Beugdí Pérez, ídem.
Basilio Ramo Colás, ídem.

Parti-fo ju-úcial de Borja.
Novillas.—D. Luis Lostao Chulilla, Fiscal.

I dih:
■rne

d. 
r6'd.

Ainzón.—D. Segundo Yera Gintora, Juez.
Gregorio Gal vete La pena, ídem.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la 
gla B.6 del artículo 5.° de la ley de Justicia 
nicipal, se publica el presente anuncio en 
Bo l e t ín O m.AL, á fin de que dentro de i' d. 
quince días siguientes al de su 
puedan presentar observaciones ó reclama1* 
nes en la Secretaría de gobierno de esta A .roz 
diencia con los oportunos ducumentos co^ irb* 
probantes. —2

Zaragoza 17 de Enero de 191 L—El^ Sacro L 
rio de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°.^ | g» 
JPresidente, Toledano.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO esno 
_____ _ 8 68]

Precios medios y Jornales.
2 0 semestre de 1910.

CIB< ÜLAB
Debiéndose formar la estadística de 

pre0^ 
artí<límites que adquirieron los principales 

los de consumo, así como de los jornales 
2.° semestre del año 1910, los Sres. Alcaldes 
esta provincia me remitirán en el plazo de ((prriH, 
días un estado cuyo modelo se inserta á coU **~~ 

> • < 1nuación.
Con objeto de que puedan cumplim61 cc 

este servicio con la mayor rapidez posible» 
mediatamente se les remitirá por correo^

indican no se vendan en la localidad. M
Zaragoza 18 de Enero de 1911,—El
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es*
•án

,ya

Modelo que se cita.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO
00 Provincia de Zara •oza.

Ayuntamiento de

ZA AÑO 1910.—SEGUNDO SEMESTRE

i» artiC"Z0‘ de COTU1'W° en el cVa¿l0 ,eme‘lre y ‘W jornale..

ARTICULOS DE CONSUMO W

6 n de trigo de I a clase...........
। {*d. 2.a id............
* 'd- 3.a id...............■ de cebada........

1 de centeno .
• de maiz...... .  .........
he de ya» p» más cara)

•d. (la de precio inter- 
d medio) . .

r6'<' delLU*”»81""1") '■ 
Olí «. de camero. .  
^t0d- de oveja., ,11 1
lO? a" de cabra........... .............

-■ 1 e cerdo (fresca) ‘‘_
.¡0' ciño..........
Air .............
nl. rOZ.............

3* rbanzos. ... ' ‘ ' ■"’atns.... “.......................

1 Be producen en este término

UNTD/tD

______ PRF/ IQ

ARTÍCULOS DE CONSUMO W UNIDAD
MÁXIMO

Pt a. Ota
MÍNIMO

Ptas Cts.
MÁXIMO MÍNIMO

Kilngr® 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

municipal

^"‘1

"■'i "■

en can tidr

•.. I / .
. 1. ..
•••y

id suBcienl

Judías. ........................

Vino común..............................

Lech <*............................. "
Hueve s........................
Aceite...................... ... .
Carbón vegetal... ,. .. . ..........

Id mineral...................
Cok .......................................... "
Leña............ ...............
Azúcar..............................   ‘
Bacalao.....................................

Petróleo . ....................

e para el ceneumo, los siguientes

Kilogr.0 
Id.
Id. 
Id.

Litro.
Id.
Id. 
Id. 

Docena. 
Litro 

Kilogr.0 
Id.
Id.

IÍM> kgs.
Küogr 0 

Id.
Id.
Id. .
Id.

Litro

artículos:

""1.... Y " 
.J.... y -..

8 topecie^d» hl1? '? mi8,n° re8ppctoXTclilcoi?iap*'*Paln dp consumo determinadas legumbres, se añadirán en el lugar co- 
'e pescado de venta más corriente. 5 n sidra, donde su consumo sea genera i. Después del bacalao se detallaran

oí05
ío*1; 
üel CLASES

«Tórnales O*'

_ H< 'MBKRS_________ MUJKRKS ÑIVOS
— TIPO 7 IPO TIPO

MÁXIMO

Pesetas Cts.

MÍNIMO

Pesetas Cts

MÁXIMO

Pesetas Cts.

MÍNIMO

Pesetas Cts

MÁXIMO

Pesetas Cts

MÍNIMO

Pesetas Cts.
1 1 

................. ...
1 • 1

...............1,,, 

......................  •
• • .................... ......................■..................... •

. . . . ■ .

insisten"r'8100 se hara s? 'erj’irém^ e* i™l^rte de los jornales en las f ieuas agrícolas cuando se incluya la comida en
6u valor aproximado ' ‘ ’ l< etnaa de 1 jornal, reciben los trabaj idores otras cosas en especie, determinándose en

ns"' 
tí'

V

Sello 

de 1» 

Alcaldía.

á de
El Alcalde,

de 191

? la de Estadística de ,,., .
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE IflONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio de tercera subasta.
El día 29 de Enero de 1 '11, á las once de su 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de la villa de Zuera, bajo la presidencia del 
Alcalde de la misma ó de quien hiciere sus ve
ces, la tercera subasta de los pastos del monte 
núm. 262 del catálogo de los de utilidad públi
ca, denominado - Las Fajas», cuyo suelo perte
nece á dicha villa de Zuera y su vuelo al pue
blo de Villanueva de Gallego, bajo el tipo de 
trescientas veinte pesetas, 6 sea el de la tasación 
de los pastos con la rebaja del 20 por'lOO, y 
con sujeción al pliego de <?ondiciones publicado 
para esta clase de aprovechamientos en el Bo- 
l k h n Of ic ia l  extraordinario correspondiente 
al día 30 de Agosto del año 1910.

El rematante respetará los derechos de la 
Asociación «Casa de Ganaderos de Zaragoza» 
que, por sentencia de la Audiencia de esta ca
pital de fecha 10<ie Diciembre de 1824, tiene 
la referida entidad á pastar con los ganados de 
los socios que la integran en dicho monte «Las 
Fajas».

Zaragoza 17 de Enero de 1911. El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SEaCIÓN sé x t a """"1
Epila.

Habiéndose incluido en el alistamiento de 
mozos formado por este Ayuntamiento para el 
actual reemplazo, á Lorenzo Juan Antonio Ga- 
vórriz Jiménez (gitano), hijo de Bernardo y Es
meralda, y Adolfo Moreno Goser, hijo de Juan 
é Isabel, cuyo paradero se ignora, se les cita 
por el presente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial al acto de la rectificación, 
que tendrá lugar el 'ía 29 del corriente mes y 
hora do las diez; advirtiéndoles que su falta de 
comparecencia les irrogará el perjuicio consi
guiente.

Epila 16 de Enero de 1911. —El Alcalde, 
Constantino CalIejas._________________

SEUtiION \SEPTÍM A
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

5Ke<¡eiis6torfflis.
Bdio apercibimiento de ser deda’ ados rebeldes y de incurrir 

en las demás respottsabihdades legales, de -no presentarse los 
pruce ados que á continuación se expresan, en el plato que 
se tes fija á conlar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o tidal y unte el Ju-i o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y empluta encargándose á todas 
las 4 uloridades y 4 gentes de la policía judicial procedan - 
labusca captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo á los arlicu 
los 512 y 8:J8 de la ley de Enjuiciamiento crimino!, <>64 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
BLANCAS IRI'iOYEN, Orencio; hijo de José 

y Eusebia, natural de Villalengua (Zaragoza), 
casado, cartero que fue de dicha ciudad, de 
veietisíet* atoa, domiciliado últimameuto ea

esta capital; procesado por sustracción de valo* 
res; comparecerá, en término de diez días, ant0 
el Juzgado de instrucción del distrito del P*' 
larde Zaragoza.
Citaciones y emplazamientos en mate^1 

rriniinnl.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cilaá^' 

plata por los Jueces ó Tribunales respectioos á las per$onl1! 
| que á continuación se expresan, para que comparezcan <1 
¡ que se les señala ó dentro del término que se les fija á co'^ 
. desde la fecha de la publicación det anuncio en este perió’*^ 

oficial, con arreglo á los artículos I7S de la ley de Rnjud^. 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 6'1 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
OIRIA Hermenegilda; HEREDÍA, AngelflJ 

LÓPEZ, Juana; domiciliadas últimamente 6l! 
Zaragoza; (*omparecerán el día veinticuatro^ 
corriente, á las diez ante la Urna. Audionc111 
provincial de dicha capital, al juicio oral 
causa sobre corrupción de menores, seguid 
contra Luisa Errazu y otra

CHUECA SALLEN Leocadio; domiciliado^' 
timamente en Zaragoza; comparecerá el
veintitrés de Febrero próximo, á las diez d0 । 
mañana, con objeto do asistir como testigo 8 
juicio oral de la causa seguida en el Juzg^0 
de instrucción del distrito del Pilar, sobre c°' 
rrupción de menores, contra Concepción La*1#9 
Gareta, ante la Audiencia provincial de la 
ma capital..

! MATEO ILZARBE, Baldomcro; hijo de VH 
1 tor y Valentina, domiciliado últimamente

Logroño; comparecerá, en término de diez <1^' 
ante el Juzgado de instrucción do Ateca, p'r 
em >1 izarle ante Ja Audiencia provincial de 
ragoza, por haberse terminado el sumario eD 
causa seguida contra el mismo sobre estafa-

SANTOS PIORNO, Antonio David, y RO^' 
FERNa NDEZ, Manuel; domiciliados últi'118 
monteen Zaragoza; comparecerán el día di06* 
nuevo del corriente, á las diez de la mafifl119' 
ante la Urna., Audiencia provincial dedicha  ̂
pita!, al juicio oral de la causa que se les sig^ 
sobre robo frustrado. _______ __

i PAliTK NO OFICIAL
A'nevo Mercado de Zaragoza.

Sociedad anónima
Se convoca á los señores accionistas á 

Junta general ordinaria que se celebrará 8 
día 30 del actual, á las tres de la tarde, en ¿ 
Salón de Fiestas del «Centro Mercantil, Ind1!'
trial y Agrícola».
• El depósito de acciones para asistir á elln RM 
drá efectuarse en la forma prevista por los 
tatutos to<ios los días no festivos, de diez d0.j 
mañana á dos de la tardo, en la Caja so018
(Cerdán, 1, princii al). ' ■

En el mismo domicilio y á iguales horas 
drán los señores accionistas examinar el bal1’^ 
ce del año 1910 y sus comprobantes dun111^ 
los cuatro días anteriores al señalado par0 
Junta. .

Zaragoza 19 de Enero de 1911.—El Secr®í0 
rio, Faustino Bea. .

IMPBIKTA HOePIOie****”


